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traba jamos con integridad por un Pa ís sin 

corrupción.  
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Públ ic as ,  I TEP.  

 
 

   

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

 
Sujeto del proceso  

Kadas S.A. 
 
Proceso 
Reorganización 
 
Asunto 

Artículo 318 C.G.P. 
 
Expediente 

59680 
 

I. ANTECEDENTES  

 
1. Mediante Auto 400-000435 de 12 de enero de 2017, este Despacho relevó a la 

representante legal de la función de promotor y designó uno nuevo. 
 
2. A través de memorial de 18 de enero de 2017, el apoderado de la concursada 

interpuso recurso de reposición para que la decisión fuera revocada. 
 
3. Con memorial 2017-01-122034 de 21 de marzo de 2017, el apoderado de la deudora, 

manifestó dar alcance al recurso de reposición presentado contra el auto de enero 12 
de 2017. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. El artículo 318 del Código General del Proceso al regular la procedencia y 

oportunidad del recurso de reposición señala que “[C]uando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto...” 

 
2. De acuerdo con lo anterior, es evidente la extemporaneidad del memorial de 21 de 

marzo de 2017 con el que se dice dar alcance al recurso, razón por la cual no se dará 
trámite al mismo. 

 
3. Adicionalmente, se advierte que con Auto 400-006296 de 22 de marzo de 2017, fue 

resuelto el recurso de reposición presentado oportunamente por la sociedad deudora 
confirmándose en todas sus partes la providencia 400-000435 de 12 de enero de 
2017; en consecuencia a ello deberán estarse las partes. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

 
 
 
 

RESUELVE 
 



2/2 
AUTO 

2017-01-137400 
KADAS  S.A. EN REORGANIZACION  
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En la  Superintendencia  de  Sociedades 

traba jamos con integridad por un Pa ís sin 
corrupción.  
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No dar trámite al memorial 2017-01-122034 y ordenar estarse a lo dispuesto en Auto 400-
006296 de 22 de marzo de 2017. 
 
Notifíquese, 

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL - Rad. 2017-01-122034 - M0953 


